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DE LA PROVINCIA DE VAULADOLID
S£ PUBLICA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION ¡

Por un mes........................ 2 pesetas. í
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ii
PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
, tísima Diputación provincial de Va- 
; lladolid. Palacio de la misma.
Í Las suscripciones y anuncios se 

ji servirán previo pago.
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‘■StóEB*C.45Sí£í--------

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan en esta Corte las demás 
personas de la Augusta Real 
Familia.

(G-dceta del 1.® de Julio d« 1907).
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«imSTnUO DE LA GOBEyAClON

IIEALES ÓRDENES.

Fscino. Sr.: Remitido á infor- 
tû6 del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la reclamación 
sobre el nombramiento de Depo 
sitario de fondos municipales de 
lorrejón de Ardoz, la Comisión 
permanente de dicho AltoCuerpo 
t-i emitido en el mismo el si- 
líuicnte dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimien 
lo de Real orden, fecha 6 do los 
'^'^rrientes, expedida por el Mi 
■''•sterio del digno cargo de V. E., 
*^i Consejo ha examinado el ad- 
J'Uito expediente, relativo al 
f'íCürso interpuesto por oí Alcal

de de Torrejon de Ardoz contra 
una providencia del Gobernador 
civil de Madrid referente al 
nombramiento de Depositario de 
fondos municipales do dicho 
pueblo.

Resulta de antecedentes:
Que en sesión de 4 de Enero 

do 1906, acordó el Ayuntamiento 
de Torrejon de Ardoz anunciar 
la provision de la plaza de Deposi
tario, fijando la retribución anual 
en 300 pesetas y exigiendo quo 
so prestase una fianza do 8.000 
pesetas on metálico, ó 15.000 en 
fincas, previas las formalidades 
indicadas en este último caso en 
las disposiciones vigentes.

Durante el plazo que al efecto 
se concodió no so presentó más 
que una solicitud, suscrita por 
D. Manuel Ruiz Carriedo, acom
pañando un resguardo do la Ca
ja general de depósitos, por el 
cual se aoreditabi babor consti
tuido uno, con el carácter do 
necesario, por la cantidad de 
8.000 pesetas, D. Enrique García 
Montero, y á disposición del 
Ayuntamiento, para responder 
de la gestion del solicitante como 
tal Depositario de fondos munici
pales.

La Corporación municipal, en 
sesión de 18 de Enero siguiente, 
acordó por mayoría que se requi
riera al solicitante para que 
constituyera la fianza por escri
tura pública, con asistencia de 
la esposa del fiador, y pagara el 
impuesto de derechos reales y 
los honorarios de un Letrado que 

declarase si estaba ó no bien 
constituida aquella obligación.

Contra dicho acuerdo recurrió 
Carriedo al Gobernador, con la 
súplica de que se dejara sin efec
to, declarando en su lugar que, 
como único solicitante que ha 
llena lo las con liciones del con
curso, se le adjulique la Deposi
taría de fondos, y que entre tan
to se suspendieran los efectos 
del acuerdo contra el cual recu
rría.

El Gobernador civiLde Madrid 
de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión provincial, acor
dó estimar el recurso, y, en su 
consecuencia, declarar nulo y sin 
ningún valor el acuerdo, á la vez 
que bien nombrado al reclaman
te para desempeñar el cargo de 
Depositario, teniendo en cuenta 
principalmente que anunciada 
la vacante, y al ir á proveería, se 
habían alterado las condiciones 
de la convocatoria; cosa que no se 
puede verificar por haberse cons
tituido previamente un contrato, 
aparte de que con el depósito 
constituido se garantizan los in 
tereses municipales, no haciendo 
falta alguna que se formalice la 
corrôsp<)ndiente escritura; y que 
no pueden aplicarsa á este caso 
concreto las Reales órdenes de 27 
de Marzo de 1878 y 29 de Abril 
de 1880 por estar dictadas para 
los funcionarios del Estado.

El Alcalde de Torrejon de Ar
doz ha recurrido á Vuecencia con 
la súplica de que se sirva revocar 
la providencia dictada por el Go

bernador, declarando en su lucrar 
válido, subsistente y firme el 
acuerdo del Ayuntamient-», ale
gando: que no se señala en aqué
lla defecto alguno de forma ni in
fracción en el procedimiento que 
pudiera determinar su nulidad; 
que el nombramiento y separa
ción de los Depositarios de fondos 
municipales es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamien
tos; que el acuerdo de la Corpora
ción repetida se ajusta además al 
derecho constituido, y que la pro
videncia del Gobernador adolece 
de notoria incompetencia:

Visfas las disposiciones legales 
aplicables al caso objeto de la 
consulta.

Considerando que, con arreglo 
al art. 157 de la vigente ley Mu
nicipal, los Ayuntamientos nom
bran y separan libremente á los 
Depositarios de todas las rentas y 
arbitrios del Municipio, y que á 
las mismas Corporaciones corres- 
pon le también señalar la retribu
ción que aquellos empleados ha
yan de disfrutar y las fianzas que 
deben prestar:

Considerando que, por tanto, 
aparece dictado con incompeten 
cia el acuerdo del Gobernador en 
que se pretende reformar el del 
Ayuntamiento en orden á la fian
za exigible al Depositario do 
fondos.

Considerando que no puede 
estimarse celebrado contrato al
guno en este caso entre el Ayun
tamiento de Torrejon de Ardoz y 
el aspirante á Depositario de sus
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fondos por el hecho de haber 
presentado este último la solici
tud á que se refiere _esta expe
diente, puesto que, según juris
prudencia constante, tal hecho 
no otorga derecho alguno:

Considerando que las reclama
ciones que se susciten contra 
las providencias de los Goberna-

ZSTeg'ocia.cio ^?—Oa.za..
Relación de las licencias de caza, uso de armas y pesca, expedidas por este Gobierno, durante el mes 

de Junio último. _____ __________________________________

Valladolid 1.” de Julio de 1907.—El Gobernador, Alfredo

Número

210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
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50
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»

67
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27
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28
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29
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Q 
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Objeto de la misma.

1 ° Junio 1907

>» »
»» »
4 » »
» » »
5 »
7 » »
8 » »

13 » »
14 » »

» » »
» » »

18 » »
>', » »

19 » »
20 » »

» < »
21 » >
22 » »
it »

» » »
> » »
» > »

25 » »
27 » »
28 » »

D. Ignacio Rodríguez............................  
» Manuel Francos.....................................

» Baldomero Perez Toro...........................  
» Domingo Amo...................................  -

» Simeón Pescador....................................
» Jacinto Repiso Arranz. .,...• 
» Ignacio Perez.........................................  
» David Herreros.................. '...................
» Rafael Sánchez......................................  
» Jacinto Marinero.................................... 
» Gaspar Nuñez.......................................  
» Nicasio Moreno....................... - -
» Faustino Castrodeza.............................. 
t Florenciano Blanco 
» Antonio del Campo Diaz...................  
» Manuel González Lobato..................
» Miguel Sayalero Martínez...................
2 Justo Sánchez Martínez.........................
» Carlos Sayalero Martínez...................
» Ramón Vázquez.....................................
> Cándido Fernandez................................
» Indalecio Esteban...................................
» Emiliano ^Aragon...................................
» Mariano Herrero. . .

San Vicente del Palacio 
Villagarcía de Campos 

Idem 
Valladolid 

Idem 
Idem '

Rodilana 
Castronuevo

Pesquera de Duero 
Valladolid

Ceinos 
/taquines 
Tordesillas

San Roman de la Hornija 
Sahelices de Mayorga

M ayorga
Melgar de Abajo 

Valladolid
Villalba del Alcor. 

Valladolid
Idem 
Idem 

Castronuño 
Tordesillas 

Peñafiel 
Valladolid 

La Cistérniga

4.^

» 
>

» 
i 

»
» 
»
>
»
2
» 
»
»

» 
»
2
» 
»
»
» 
» 
»
»

Uso de armas 
Idem 
Caza 
Idem

Uso de armas 
Caza

Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem

Uto de armas 
Idem 
Caza 
Idem

Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Uso de armas 
Caza 
ídem

Uso de armas 
Idem

OiNlSÍfUCÍOS PBÔÏIBL.
Hiputacion provincial dsVallaúoM.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Excma, Diputación provin
cial de Valladolid durante el Pri
mer periodo semestral de l9O7. 
Quo se pulilica en el « Boletín on
cial» de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 de la ley 
Orgánica.

(CONTINUACION.)

Sesión del S de Mayo de 1907.
Presidencia del Sr. Gutierrez.
Asisten los señores Mateo, 

F, Reinero, Conde, Gavilán, Pi
nilla, Delgado, Vitoria, Represa, 
Alonso, Carnicer, Burgoa, Alva
rez, G. Lorenzo, Arévalo, Calvo, 
Cuevas, Cruzado, F. Cubas, Ba
chiller, Medina, Recio y Francos.

Se dió lectura del acta anterior 
y fué aprobada.

Se acordaron varios ingresos de 
enfermos pobres en el Hospital y 
el ingreso en el Hospicio de dos 
niños de 11 y 13 años. Vistas 
las reclamaciones presentadas por 
Doña María Gómez y D. hloren-

â de Julio do 19O7

dores por incompetencia ó exceso 
do atribuciones deben decidirse 
siempre por el Gobierno;

El Consejo de Estado opina que 
procede revocar el acuerdo del 
Gobernador civil de Madrid á 
que este expediente so refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
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ció Gutierrez, pidiendo, les sean 
devueltas las cantidades satisfe
chas y no devengadas por están 
cias en el Hospital, se acordó la 
devolución con cargo al capítulo 
8.° del Presupuesto y se haga lo 
mismo coa los demás interes-ados.

Puestea votación si procedía 
j formar expediente al Oficial de 

Cuentas D. Rafael Gutierrez por 
resultar empate en la sesión an
terior, se acordó que procedía la 
formación de dicho expediente 
por doce votos contra once, en la 
forma siguiente: señores que di
jeron sí^ Cubas, M. Bocos, Cruza
do, Cuevas, Calvo, Arévalo, G. Lo
renzo, Alvarez, Burgoa, Carnicer, 
Mateo y el Sr. Presidente, total 
doce; señores que dijeron no: 
Recio, Conde, Gavilán, Pinilla, 
Delgado, Vitoria, Represa, Alon
so, F. Reinero, Francos y Bachi
ller, total once. Acordándose de
signar á los señores Presidente, 
Bachiller, Gavilán, G. Lorenzo y 
F. Cubas, para instruir el oportu

tamen, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

pe Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos aílos. Madrid 
15 do Junio de 1907.—Cierva.— 
Sr. Gobernador civil de Madrid.

(Baceta del 18 de Junio de 1907).

no expediente resolviendo lo que 
estime pertinente esta Comisión.

Seguidamente se procedió en 
votación secreta al nombramiento 
de Visitador del Hospital y to
mando parte 23 señores Diputa
dos, obtuvo para este cargo el 
Sr. D. Manuel Carnicer Pardo, 13 
votos; hubo 10 papeletas en blan
co. En igual forma y tomando 
parte 22 stñores Diputados, obtu
vo 12 votos D. Angel Mateo 
para el cargo de Visitador del Ma
nicomio; hubo 10 papeletas en 
blanco, y en igual votación to- 
mandopirte 21 señores Diputados, 
obtuvo D. Francisco Cuevas 11 j 
votos para el cargo de Visitador » 
del Hospicio provincial. |

Se acordó que el Ingeniero de ! 
carreteras provinciales, pase al J 
pueblo de Piña de Esgueva para ¡ 
hacer por cuenta del Municipio | 
los estulios neceserios para un j
alumbramiento de aguas.

Pasó à informe de Contaduría, * . ^
una comunicación dei Ordenador porque abriga temores de con i®

de pagos do la Diputación de 
Burgos referente á estancias no 
satisfechas después de acordatio 
el pago.

Se acordó desestimar la recla
mación producida por D. Bias 
Leal y otros vecinos de Villarde
frades, protestando del apremio 
que se les sigue por atrasos del 
contingente provincial.

Pasó á la Comisión de .Agricul
tura para que previo dictamen de 
los técnicos, una comunicaiiou 
del Sr. Presidente de la Comisión 
nombrada para el estudio do la 
producción y consumo del trigo, 
en la que se consigna cuestiona
rio sobre dichas materias.

Se acordó cese en el cargo de 
peluquero del Hospicioel Sr. Can- 
tuohe, quedando sólo encargado 
de este servicio el practicante del 
Establecimiento D. Blas Morales.

Se dió lectura de una cuenta 
de cargo y data presentada por la 
Superiora del Hospicio en la (lue 
se detallan los ingresos recibidos 
por limosnas, labores y otros des
de Abril de 1905 á la fecha; y de 
las obras y mejoras hechas en el 
Establecimiento con tales ingre
sos, y á propuesta de los señores 
Carnicer, Bachiller y Recio, se 
acordó un amp io voto de graciiS 
á dicha señora, por el interés y 
celo desplegado en bien de los 
asilados y de los intereses pro
vinciales.

Dada cuenta de una comuni
cación de la Asociación antitu
berculosa, solicitando se le ceda 
parte del local del pabellón de 
infecciosos para destinaris á dis
pensario.

El Sr. Recio une su ruego al 
del comunicante para que se con
ceda la parte desocupada de dicho 
pabellón.

El Sr. Carnicer propone que el 
asunto pase á la Comisión do Be
neficencia.

El Sr. Calvo dá cuenta de los 
antecedentes de este asunto, del 
que no quiso conocer la Comisión 
provincial, por tratarse de cesión 
de locales.

El Sr. Recio apoya la petición 
por creer que la instalación del 
dispensario realiza un fin de hn* 
manidad, sin perjuicio alguno 
para la Diputación y hasta eco
nómicamente considerado es ven
tajoso á los intereses provinciales 
porque los enfermos asistidos en 
el dispensario no causarían están' 
cias en el Hospital.

5 ElSr. Calvo se opone á la con' 
• cesión del local que se solicit’^’
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2 de Julio de 1907 573

tos Ó por lo menos de disgustos si 
lina vex concedido lo necesitara 
la Diputación para los infecciosos.

El Sr. Bachiller á instancia del 
Sr. Bocos dá su opinion, manifes
tando que no hay inconveniente 
en ceder el local, siempre que se 
desaloje cuando la Diputación lo 
necesite.

Intervinieron en esta discusión 
los señores Cubas y González Lo
renzo, proponiendo óste último 
que de no convenir la cesión del 
Joca!, podría concederse SOO pese- 
las para el arriendo del local en 
edificio distinto del que se preten
de instalar, y rectificando algunos 
señores que hicieron uso de la pa
labra, se acordó por último que 
este asunto pasase á la Comisión 
de Beneficencia para que emita 
dictamen con urgencia. Dada lec
tura del dictamen de la Comisión 
de Presupuestos en el extraordi
nario formado para atender á las 
necesidades del mismo por el au
mento de enfermos que en núme
ro de 177 han ingresado en los 
meses de Enero y Abril del pre
sente año, sin discusión alguna 
fué aprobado. Puesto á discusión 
el capítulo 6.°, único de este pre
supuesto, así como el de ingresos, 
capítulo 6.", art. único, relación 
número 4, sin discusión y con el 
voto unánime de 23 señores Di
putados, fuó aprobado en la si 
guiente forma: Ingresos extraor
dinarios, 69.735 pesetas. Gastos 
extraordinarios, 60.476 pesetas: 
Sobrante, 9.259 pesetas.

Se acordó conceder al Ayunta
miento de Santa Eufemia, la 
bonificación del 14 por 100 de la 
cantidad que ingrese por alelan- 
tado, procedente de la moratoria 
concedida por la Diputación.

Vista una comunicación del 
Alcalde de Aguilar de Campos 
protestando de que por el Arren 
datario del contiegente se le exi
gen 402 pesetas por intereses de 
demora del 3 ° y 4.” trimestre del 
año 1904, a pesar de tener sitis- 
ff^chas todas las atenciones de este 
ejercicio, visto el informe de 
Contaduría manifestando que la 
diputación condonó esta suma, 
se acordó suspender y anular el 
procedimiento seguido contra di 
cho Ayuntamiento.

Seguidamente fueron aproba
das las cuentas generales de la 
diputación correspondientes á los 
ejercicios de 1905 y 1906.

Se acordó infirmar favorable 
•^^ente al Sr. Gobernador, las Or
denanzas municipales del pueblo 
de Campaspero,

Concedida la palabra al Sr. Bo
cos para tratar de los acuerdos de 
la Comisión provincial, insistió en 
las manifestaciones hechas en la 
sesión anterior, proponiendo que 
por el Vicepresidente de la Co
misión se rogara al Sr. Goberna
dor autorización para que los em 
picados de la Sección de Cuentas, 
continúen prestando sus servicios 
en la Diputación, y así se acordó, 
quedando con esto aprobados los 
acuerdos referidos.

Dada lectura de los adoptados 
en 18 de Febrero referentes á dos 
cuentas aprobadas por obras que 
se ejecutaron en el Manicomio, se 
acordó previa discusión, que in
formen sobre las mismas los seño
res Arquitecto y Director del Es
tablecimiento.

La Diputación acordó seguida
mente aprobar todos los acuerdos 
de la Comisión provincial que 
fueron objeto de su resolución 
desde el día 4 de Diciembre últi
mo á la fecha, excepto los corres
pondientes á las dos cuentas que 
penden de informe.

Seguidamente se aprobó un 
«Ho do haber» del contratista 
de bagajes, importante 2.248^50 
pesetas primer trimestre del año 
actual.

Se acordó solicitar autorización 
del Exemo. Sr, Ministro do la 
Gobernación para suministrar, 
sin las formalidades de subasta, 
la lecha de vacas que precisen 
los enfermos del Hospital provin
cial, aprobándose previamente 
una cuenta deeste artículo impor
te 1.056 pesetas por 2-640 litros.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

(Se concluirá.)
-------------------«>------------------

NúM. 1 543.

Presitacia de la Audiencia Territorial de Valladolid.

CIRCULAR

Vuelve á recordársome por la 
Superioridad el cumplimiento de 
las disposiciones á que hacía re
ferencia en mi circular de 28 de 
Febrero último motivada por la 
Real orden del Ministerio de Gra
cia y Justicia de 15 de igual mes 
á la que dió origen el Real decreto 
expedido por el de Hacienda en 
22 de Enero último.

No creí entonces necesario acu
dir para excitar el celo de V. 8. 
á recordarle las disposiciones le
gales que determinan la respon
sabilidad en que incurriría por 
no ajustar su conducta á los re

querimientos de dichos preceptos 
legales.

Es posible tambien q'ie en los 
Juzgados municipales no exista 
el texto legal y por su desconoci
miento se incurra en las omisio
nes que han producido el recuer
do por parte de la Superioridad 
causa de la presente.

Al efecto, pues, de que con ple
no conocimiento de lo ordenado 
se cumpla estrictamentn la fina
lidad perseguida por esos precep
tos, los transcribo.

Reglamento de 10 de Abril de 
1900, con las modificaciones 
introducidas por Real decreto 
de 22 de Snero de 1907.

Art, 140. Los Jueces de pri
mera instancia é instrucción. 
Alcaldes, Registradores de la 
propiedad. Jueces municipales y 
encargados del Registro civil,No
tarios públicos, Secretarios judi. 
cíales v Escribanosdeactuaoiones, 
están obligados á facilitar á la 
Administración los datos y noti
cias que ésta les reclame, en el 
tiempo y forma que determina 
esto reglamento, y bajo las penas 
que en el mismo se prescriben.

Art.141. LosJuecesdeinstruc- 
ciou y de primera instancia cui
darán en su caso de que los Escri
banos actuarios óSecretarios judi
ciales que de ellos dependan,' re
mitan á los liquidadores de su res
pectiva jurisdicción un estado 
mensual de los juicios de abintes- 
tato y testamentaría que hayan 
aprobado durante dicho período.

Art. 142. Cuidarán asimismo 
de que los auxiliares expresados 
del orden judicial remitan men
sualmente nota de los fallos eje
cutoriados ó que tengan el carác
ter de sentencias firmes, por los 
cuales se adjudiquen, reconozcan 
ó transmitan perpetua, indefini
da, temporal, revocable ó irrevoca
blemente, cantidades en metálico 
que no constituyan precio de bie
nes muebles ó inmuebles ó de 
servicios personales.

Art. 143. Cuidarán también 
de que los expresados funciona
rios remitan mensualmente un 
estado de las adjudicaciones de 
efectos públicos ó comerciales, 
frutos, géneros, caldos, y en ge 
lierai de toda clase de bienes mue
bles, ya sea que se les adjudiquen 
á los demandantes en pago de dé
bitos de cualquier clase, ó de ser
vicios, ó ya que se adjudiquen 
á tercera persona para pago de 
débitos, costas y demás conceptos 
análogos.

No se hará entrega de biene.s 
muebles ó metálico á los acreedo
res sin que acrediten previamen
te el pago del impuesto.

Art. 146. Los encargados del 
Registro civil formarán y remiti
rán á las oficinas liquidadoras de 
los distritos respectivos dentro de 
la primera quincena de cada mes 
y con referencia á los libros de la 
sección de defunciones de los 
mismos, relación nominal de los 
fallecidos en el trimestre anterior, 
con expresión de si otorgaron ó 
no testamento, fecha y lugar del 
otorgamiento, si fuere conocido, 
y nombre y vecindad de los pa
rientes más proximos llamados á 
la sucesión.

Art. 151. Los Escribanos ac
tuarios ó Secretarios judiciales es
tán obligados á advertir á los in
teresados en cuyo favor recaigan 
fallos que hayan de producir en
trega de bienes ó de cantidades 
en metálico, en las diligencias de 
notificación de dichos fallos el de
ber en que están de presentar á 
la liquidación y pago del irnpues-. 
to los testimonios, copias ó decla
raciones consiguientes dentro de 
los plazos reglamentarios, sin cu
yo requisito no se les hará entre
ga de los bienes.

Esta advertencia habrá de ha
cerse por diligencia escrita que 
firmarán los interesados, ó, en su 
defecto, tendrá lugar por los me
dios que establecen las leyes de 
Enjuiciamiento.

Art. 152. Con arreglo á lo 
prevenido en el art. 19 de la Ley 
no se admitirán ni surtirán efec
to en los Tribunales, Juzgados, 
oficinas ó Corporaciones del Es
tado, de la provincia ó del muni
cipio, los documentos, ya sean, 
públicos ó privados, en que se 
hagan constar actos ó contratos 
sujetos al impuesto sin que cons
te en los mismos, la nota puesta 
por el Liquidador de haberíos sa
tisfecho ó la de exención en su 
caso, á que se refiere el art. 102, 
incurriendo de otro modo en las 
responsabilidades que señala este 
reglamento.

Los Tribunales, Juzgados, ofi
cinas y Corporaciones expresadas 
devolverán á los interesados los 
documentos que se presenten sin 
el mencionado requisito para que 
subsanen el defecto, dando de 
ello conocimiento á la Adminis
tración, y no permitirán que que
de copia, extracto, ni testimonio 
de los citados documentos, en las 
actuaciones ó expedientes, capaz 
de surtir efecto alguno.
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Si el funcionario ante quien se 
presentase el documento no estn 
viese conforme con la calificación 
que entrañe la nota extendida en 
el mismo por el Liquidador, por 
considerar que no se ha satisfe
cho el impuesto correspondiente 
á todos ó cada uno de los actos 
que aquellos contengan, deberá 
ponerlo en conocimiento de la 
Delegación de Hacienda respecti
va, para que se subsane el error 
ó deficiencia padecidos, si los 
hubiere, pero sin que por ello 
jiueda suspender la inscripción ó 
admisión del documento en que 
conste la correspondiente nota 
puesta por el Liquidador.

Art. 167. Las autoridades y 
funcionarios á que se refieren los 
artículos 83 y 140 al 144 inclusi
ve y el 551 de este reglamento, 
que no cumplan los deberes que 
en aquellos se les imponen, in
currirán en una muita de 50 á 
250 pesetas, sin perjuicio de las 
demás penas á que hubiere lugar 
si en virtud de procedimientos 
judiciales se demostrase su resis
tencia à prestar los auxilios re
clamados ó conveniencia en al
gún fraude ú ocultaciones.

Si por consecuencia de no fa
cilitar los datos reclamados se 
diere lugar á que prescribiere la 
acción para comprobar los valo 
res, además do la sanción estable
cida en el párrafo anterior serán 
responsables de la diferencia de 
cuotas conforme á lo establecido 
en el art. 82 de este Reglamento.

Si en juicio, ó fuera de él, ad
mitieren algún documento ; que 
carezca de la nota de exención ó 
pago del impuesto, incurrirán en 
una multa de 50 á 500 pesetas.

Art. 172. Los Escribanos ó 
Secretarios de Juzgados ó Tribu
nales que no cumplan con el de
ber que les impone el art. 151 de 
advertir á los interesados, á cuyo 
favor recaigan fallos que hayan 
de producir entrega de bienes ó 
de cantidades en metálico, la 
obligación de satisfacer el im
puesto, incurrirán en la muita 
de 50 á 250 pesetas.

Lo que participo á V. S. para 
su debido y exacto cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos 
añes. Valladolid 26 de Junio de 
1907.—Juan de Cisneros.—Seño 
res Jueces de 1.‘'‘ instancia y mu
nicipales de la provincia de Va
lladolid.

Núm. 1.547.

Don Juan Martines Cabesas^ 
Abogado del Ilustre Coleçfio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Uíiccma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de les 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de veinti
cinco del corriente, presente el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se suministren á 
las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el mes actual los siguientes:

Pesetas. C¿s.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 
Id. de cebada de 4 ki

logramos. . . . » 
Id. de paja de 6 id. . » 
Litro de aceite. . . 1 
Quintal métrico de 

leña  2
Id. de carbón vegetal 9

24

77
20
33

43
13

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que sehaganpor los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.®-B.® del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del señor Comisario 
de guerra en Valladolid á vein
tiséis deJunio de mil novecientos 
siete.—J. iVartines Cabezas.— 
V." B.°, El Vicepresidente, Ata
nasio Bachiller.—Valladolid 21 
de Junio de 1907.—Conforme: 
El Comisario de guerra, David 
Marlin.

iMiiraW>»íL
Núm. 1.539.

Valdestillas.
Por renuncia del que la <lesem- 

peñaba y en virtud de acuerdo de 
la Junta municipal, se anuncia 
vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa para su provision 
con arreglo à las condiciones si
guientes:

1? Por la asistencia médica 
gratuita á noventa familias po
bres y además á las de la Guardia 
civil del Puesto de este pueblo, 
se le asigna la dotación anual de 
999 pesetas, pagadas da los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

2 .“ El agraciado quedará au
torizado para hacer igualas con el 
resto del vecindario; y

3 .'' Los aspirantes han de ser 
Doctores ó Licenciados en Medi- 

; ciña y Cirugía, habiendo de soli
citar el cargó en el plazo de 
treinta diás, á contar desde el do 
la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

transcurrido el cual, so proveerá 
la vacante por término indefini
do y con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Las solicitudes serán presenta
das en esta Alcaidía durante el 
plazo indicado.

Valdestiilas20de Juniode 1907.
—El Alcalde, Raman F. Arias.

Juzgados do primera instancia é 
instrucción.

Núm. 1.544.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de primera instancia 
de esta villa de Medina del 
Campo y su partido.

Por el presente edicto se hace 
púoíico: Que por virtud de autos 
ejecutivos que penden en este 
Juzgado y Escribanía á cargo del 
que refrenda á instancia de Don 
Amaro Morocho Tardáguila, veci
no de esta villa y en su nombre 
el Procurador D. Julio Remiro y 
Bustos, contra D. Primitivo Ca
sares Gago, que lo es de Rubí de 
Bracamonte, sobre reclamación 
de mil quinientas treinta y cinco 
pesetas, intereses devengados y 
costas, se venden en pública su
basta como de la propiedad del eje
cutado y bajo el tipo de tasación, 
los bienes in muebles siguientes:

l.*^ Una casa en el casco de 
Rubí de Bracamonte y su calle 
de San Juan, señalada con el nú
mero veinte, saliendo su puerta 
principal á dicha calle, linda por 
el costado derecho como en ella 
se entra, con casa de Rafaela La- 
bajo, izquierda con otra de Ber
nardo Diez, y parte acesoria con 
tierra cercada de I). Nemesio Pila, 
tiene cuarenta y cinco pies de 
largo por veintisiete de ancho la 
parte cubierta y la que está por 
cubrir sesenta y’’ seis pies de largo 
y cuarenta y tres de ancho; tasa
da en mil pesetas.

2."' Otra casa en el mismo cas
co y su callo do la Corredera, 
número once, que linda á la dere
cha entrando en ella con casa de 
Hermenegildo Rodríguez, á la iz
quierda casa de Inocencio Saez, 
por la espal.la casa de Francisco 
Ruiz y calle que baja á la Iglesia, 
mido once metros de ancho y- 
quince y medio de largo lo cu 
bierto y catorce metros de ancho 
por cuarenta y uno de largo por 
cubrir; tasada en mil quinientas 
pesetas.

3? La mitad indivisa de una 
tierra en término de dicho pueblo 
de Rubí de Bracamonte, al cami
no de Bobadilla, que linda al So
lano con tierr.a del Hospital de 
Simon Ruiz, de Medina, al Norte 
con otra del Curato de Bobadilla, 
al Oriente otra de Isidro Perez y 
Poniente con dicho camino, hace 

obrada y media; tasada dicha mi
tad en ciento sesenta pesetas.

4.“ La mitad de otra tierra 
tambien proindiviso, al pago de 
Arahuete en el referido término, 
linda al Poniente con el baldío, 
Norte tierra del convento de la 
Santísima Trinidad, al Solano tie
rra de los herederos de D. José 
Ramos y Mediodía con tierra de 
expresado convento, hace obrada 
y media; tasada dicha mitad en 
ciento cuarenta pesetas.

5.“ Y la mitad indivisa de otra 
tierra en término de (''erville- 
go de la Cruz al camino de Velas- 
oálvaro, de obrada y media, que 
linda toda ella al Poniente otra 
de Fructuoso Perez Minayo, Nor- 
te otra de Santos Garrido, Orien
te otra de Perfecto Garrido y Me 
diodía partija de Aniceto García; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas.

El remate tendrá lugar el día 
veintitrés de Julio próximo y ho
ra de ias once de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, que 
podrá hacerse á calidad de ceder, 
que para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado ó 
establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento por lo 
menos de la tasación; y que no se 
ha suplido la falta de títulos si 
bien resultan inscritas las finc.^s 
á favor del ejecutado.

Dado en Medina del Campo á 
veintiuno de Junio de mil nove
cientos siete.—Ramón Vilariño.
— P. S. del Actuario, Jesús Laivo.

165

Núm. 1.546.

Fábrica ^Militar de Harinas 
de Valladolid,

Don Celestino del Olmo y Gil, 
Jefe del Detail de la menciona
da Fábrica, hace saber:

Que el día 12 del mes de Julio, 
á las once de la mañana, tendrá 
lugar la compra de carbón mine
ral que será de la mejor calidad 
y perfectamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig
ne, siendo ésta la única faculta
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos. Igual
mente, el pago de los mismos so 
hará cuando la Junta determine, 
«una vez adraitidos>?, en metáli
co ó en ('argaremes, según D 
permitan las existencias con qui’ 
cuente la Caja del Estableci
miento.

Valladolid 28 de Junio de 19Ó7' 
—Celestino del Olmo. ■

Irapreata del Hoapioio provincial»
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